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Se declara tóxio otieml y antémico el de las 
disr.osiemnes oftciales, cualquiera que sea su 
ortgea, pttWicadas en la Gactia d* Mamla, por 
'Oíante «eran obliyatonas en su campiinnento. 

amor Dtcreto d* 20 d* Fthrtre d* i8f i i ) . 

—Serán suscniores forzosos a la Gama iodos, 
lo» pueDlos del Archipiélago erigidos civdüíeiue 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demiis los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real i t ó i de 26 dt Stlúmbrt de I H ' i l ) . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Rea! orden. 
MlMSTERIlO DE ULTRAMAR. N.0 9Í^. ExClliO. Si*. 

Vistos ios espoclienies originales instruidos en esas 
Islas para el ingreso en la orden civil de Beneíieencia 
de D. Alejandro Teixidó, D. Juan Prat, D. Saturnino 
Menendez y D. liamon Gigarran por sus servicios 
prestados en la Villa de Zamboanga durante la inva-
í ion del colera, y resultando que los cuatro espedien-
íés fuerou incoados por iniciativa del Gobernador 
P. M. de la Isla de Mindanao y que su tramitación 
es la misma; que se instruyeron trascurridos los tres 
meses después de pasada la epidemia; que todos cons
tan de la órden de la Autoridad competente para su 
ins ' rucc io iv 'e l iioml rainiento necesario de Fiscal, de la 
intbniiacion sumaria de los hechos, del atestado del 
pá r roco , de la censura íiscal y del informe de la Aulo-
i'uiad que mandó formar el espediente que calilica los 
servicios de magnánimos y de verdadera caridad cris-
liana; resultando que se dió publicidad á los hechos 
por medio de edictos lijados en los sitios de costam-
tyre, á falla de per iódico oficial en la localidad; resul-

l.or.Módico de 2.a clase, graduadode 1." Jefe deSanniad 
Miiilai1 de la de Mindanao, tan pronto como se presentó 
en Zaraboíinga la epidemia colérica ofreció esponlá-
neamente á la Autoridad sus servicios, que prestó á los 
invadidos, mult ipl icándose en todas partes, dándole 
por su propia mano los medicamentos y, además , si 
eran menesterosos sus propios alimentos, y bonos para 
que en las boticas les fuesen despachadas gratis las 
recetas que dictaba, llegando su caridad y abnegación 
hasta dar friegas á los enfermos y coger en sus brazos 
á los niños atacados para conseguir con caricias aue 
tomasen los medicamentos; y todo esto cuando ret i
rado de la práct ica de su profesión, vivía dedicado al 
desempeño de su cargo, al estudio y al restableci
miento de su quebrantada salud; resultando que .Don 
Juan de Prat y Agacino, Gomandante de Infantería 
acompañaba constantemente al médico Teixidó á casa 
(le los entermos, les daba friegas, les llevaba medica
mentos que por su propia mano les administraba, te
niendo con los atacados todo género de cuidados, que 
cuando sus servicios personales hablan cesado, dejaba 
en casa de los enfermos, bien en dinero ó en efectos, 
lo necesario para cubrir bs necesidades no solo de los 
atacados sino también de toda la familia; y por úl t imo 
que cons t ruyó un cementerio entre Santa María y 
Gusú para dar sepultura á los que fallecían en dichos 
pueblos, evitando así la consternación que producía en 
Zamboanga el trasporte á esta Vdla de los fallecidos 
en Santa María: resullanJo que D. Saturnino Menen
dez y Sierra, Oíicial de la Secretar ía del Gobierno 
P . M . de Zamboanga medicinaba á los coléricos por 
sí mismo y les daba friegas, llegando el caso de 
echarse ai lado de los atacados para hacerles entrar 
en reacción; que fué atacado del cólera, y aun no res
tablecido, velaba á los enfermos, socorr ía á los nece
sitados con limosnas, .medicamentos y mantas y los 
eoüsolaba con car iños y acompañaba á los fallecidos 
al cementerio; y por último que, aun no termi
nada la epidemia se ofreció con otros dos Sres. 
a desinfectar el cementerio, á cuya operación dieron 
cima construyendo diez caleros dentro del mismo 
cementerio donde pasaron veinticuatro dias con d i 
cho objeto: resultando que D. Ramón Cigarran es
pañol peninsular y del comercio de Zamboanga, no 

descansó un momento de d ni de noche, cui
dando á los atacados, an i ináülos y proporc ionán
doles toda clase de consuelo y auxilios, hasta el 
punto de dar todas las ropa de cama que tenía 
en su establecimiento y cecr su fonda, conducir 
los cadáveres al eemenleriof abrir las fosas con 
su propia mano, cuando rfose encontraba quien 
llevase á cabo este servica por el espanto que 
producía la epidemia en la poacion. Y considerando 
que en los espedientes de ae se trata se han cum
plido los t rámites y requ isús prevenidos por las 
disposiciones vigentes, pues >i bien no se han pu
blicado los edictos en lo periódicos ha sido 
por carecer de ellos en la bcalklad; y en cuanto 
á certificar el Gobernador I. M. en vez de la au
toridad propiamente local bmbien es debido á cir
cunstancias de localidad; S M . el Rey (q. D- g-) 
de conformidad con lo coisultado por la Sección 
de Ultramar del Consejo le Estado y con arre
glo á las prescripciones cel Real Decreto y Re
glamento de 30 de Dicien bre de 1857, hechos es-
tensivos á las provincias de Ultramar por Reales 
órdenes de 11 de Enero de itS63 y 3 de Setiem
bre de I8G0 se ha servido conceder á los Sres. 
" v .»>m«"v»5y - . . . . . r»_..4 Satur
nino Menendez y D. Kamoa C i g t r i ^ n el iugpoc., 
la mencionada órden civil de Beneficencia en la 
3.a categoría con cruz también de 3.a clase.—De 
lleal órden lo digo á V. E . para su 
efectos consiguientes.—Dios guarde á 
años . Madrid 23 de iNoviembre de 
hielan.—Sr. Gobernador General de 
pinas. 

Manila 8 de Enero de i 8 8 4 . — G ú m p l a s e y espídanse 
al efecto las órdenes oportunas. 

Molins. 

conocimiento 
V. E. muchos 
1 8 8 3 . — S » a r ^ 
las Islas F i l i -

ADMIN1STRA.GI0N CENTRAL DE RENTAS 
Y ÍMIÜPIEÜAIJES. 

Circular. 

lasta los muelles del r io Pasig, con sujeción al pro
yecto que al efecto ha presentado. 

La indicada prolongación habrá de servise también 
con locomotoras y se proyecta sin perjuicio del 
enlace de la línea indicada con !a quinta de los 
t ranvías de Manila, partiendo de la es tación proyec
tada en la calle del Aguila, pasando por delante 
de la Iglesia parroquial de Tondo y di r ig iéndose 
después á t ravés del caserío de ñipa y por la playa 
á la calle del Pr ínc ipe y al muelle, con un desarrollo 
total de mi l ochocientos -esenla y ocho metros cua
renta y cuatro cent ímetros (1868 m. 44) y con las 
circunstancias y condiciones que so indican en el 
proyecto que se hallará expuesto al público en el 
Gobierno Civil de la provincia de Manila, durante 
un plazo de treinta dias, a contar desde la fecha 
de la primera publicación de esto anuncio. 

La publicación tiene por objeto el general cono
cimiento del asunto y su información pública tanto 
por lo que respecta á la concesión solicitada y á 
la traza y condiciones de la l ínea, como por lo re
ferente á la pública utilidad de la misma: deberán 
por consiguiente presentarse, durante el indicado plazo 
y en las oficinas del Gobierno Civil (jo la provincia, 
todas las reclamaciones ú observaciones que por cuaí-
- . . ' ¡o . 'a de los concepto^ ante dichos, pudieran sus
citarse. 

Manila 7 de Enero de I 8 8 L — M a n u e l Ramírez . 

Hallándose surtidas todas las Administraciones 
Subdelegaciones de Hacienda de estas Islas de pa
pel sellado, bulas y sellos de todas clases con los 
efectos úl t imamente recibidos de la Península para 
el bienio de 188 4 y 1885, los A l ministradores 
y Subdelegados de Hacienda procederán , con toda 
aclividad, á recojer de la.", expendedur ías de efec
tos timbrados los sellos de correos y de otros usos 
habilitados en el año úl t imo, con objeto de que 
no circulen ni el público los utilice para el fran
queo, giro ni otro objeto, formando cada Adminis
tración ó Subdelegacion una factura de los sellos 
habilitados que haya recojido y de los que aun 
tenga en su almacén y devolviendo dichos efectos, 
con sus guías y demás requisitos, á los Almace
nes generales de esta Administración Central en la 
forma prevenida. 

Manila 8 de Enero de 188 i .—Calvo . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Ohras públicas. 

El Excmo. Sr. D. Jacobo Zobel de Zangron í s , 
concesionario de los t ranvías de esta Capital, y pe
ticionario de la línea servida por locomotoras de 
Tondo á Malabon ha solicitado la concesión corres
pondiente á la prolongación de esta última línea 

Los Sres. Innes y Keyser, del Comercio de I lo i lo , 
han solicitado la concesión de un tranvía de ser
vicio particular entre un camarín de su propiedad 
situado en la calle del Progreso de la Ciudad de 
I lo i lo , y el muelle inmediato de la r ia , con sujeción 
al proyecto que al efecto han presentado. 

La línea tendrá ochenta y cinco metros de des
arrollo (85'00), y su traza se dir igi rá desde la puerta 
central d I camarín , cruzando la calle del progreso 
y siguiendo la márgen izquierda de la misma hasta 
la del Puerto, continuando la izquierda de ésta hasta 
el muelle y terminando en la línea eslrema ó de 
coronación del mismo. 

La vía se establecerá en forma de paso de nivel 
en la calle del Progreso y en el muelle y sus de
talles así como los del material que ha de circular 
por ella, son los que determina el proyecto que se 
hallara expuesto al público en la casa Real de I lo i lo , 
durante el plazo de veinte dias, á partir de la fecha 
de la primera publicación de este anun vio en la lo 
calidad, para general conocimiento y para que pu nían 
presentarse las reclamaciones que ía traza de la línea 
ó la concesión pedida pudiesen suscitar. 

Manila 7 de Enero de 188Í- .—Manuel Ramírez . 

D . Isidro de la Runa, propietario y vecino de 
Iloi lo ha solicitado la concesión de un tranvía efé 
servicio de particular entre los camarines de su 
propiedad, á uno y otro lado de la calle del Progreso 
de la Ciudad/de I loi lo , y el muelle inmediato de la 
ria, con arreglo y sujeción al proye.-to que al efecto 
ha presentado. 

La línea se compondrá de tres distintos ramales 
para servir los camiirines y el embarcadero situados 
ae t r á s de la casa del peticionario, y reunidos los 
tres en uno solo, cruzará la calle del Progreso, d i 
r ig iéndose al camarín del muelle pasando por el 
interior del mismo y bifurcándose en dos direcciones 
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s imétr icas al salir al muelle para terminar en los 
puntos de atraque de los buques. 

La vía se establecerá en forma de paso de nivel 
en la calle del Progreso y en el muelle y sus de
talles así como los del material que ha de circular 
por ella, están determinados en el proyecto que se 
bai lará expuesto al público en la casa Real de l lo i lo , 
durante el plazo de veinte dias, á contar desde la 
fecba de la primera publicación de este anuncio en la 
localidad para general conocimiento y para que puedan 
presentarse las reclamaciones que la traza de la 
línea á la concesión pedida pudieran suscitar. 

Manila 7 de Enero de 1884.—.Manuel Ramírez . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indico de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
( íobierno General, en funciones de Hacienda, desde 
el 16 al 31 do Diciembre próximo pasado. 
Diciembre 17. Ampliando á noventa dias la l i -

concia de D. Gonzalo Palavicino ó Ibarrola, Marqués 
de Mirasol y Ordenador general de Pagos. 

I d . i d . Anticipando cuatro meses de licencia por 
onCormo para la Península á D. Francisco Calvan y 
Sánchez, Oficial i . o de la Adminis t rac ión Central de 
Impuestos directos. 

I d . 19. Declarando con derecho á D.a Virginia 
Diáz y Gorarz á la pensión de 175 pesos anuales como 
viuda de l>. Santiago Bustamante y Diegues, Oficial 
l . o que fué de la Dirección general de Adminisiracion 
Civil de oslas Islas. 

I d . i d . Nombrando interinamente para la plaza 
de Oficial 2.o de la Contaduría general de Hacienda 
Vacante por íiconcia anticipada para la Península al 
propietario á D. Luis Fragoso, empicado que ha sido de! 
ramo de Gobernación. 

I d . i d . Id . i d . para la de Oficial 2.o de la I n 
tendencia general vacante por i d . i d . para id . i d . á 
D. Ricardo Castro Fernandez de los Ronderos, que es 
Olicial 4.0 interino de la Inspección de Hacienda. 

I d . 2 1 . Declarando con derecho á D.a María I g -
nacia Calpena y Prat, la pensión de ps. 437 'ÜO anua
les como viuda de D. José Ramírez de Arellano, Di 
rector que fué de la Casa .Moneda de esta Capital. 

Id . i d . Declarando con derecho á D.a Florencia 
Cabal la pensión de ps. 250 anuales como viuda de 1). 
Manuel Lima, empleado cesante que fué de estas Islas. 

id . 22 . Id . cesante provisionalmente por imposi
bilidad física á D Mnnnpl r.Q..-.:-Jo jr i \ v . o c , o<»oia i 0.0 
Interventor de la Subdelegacion de Hacienda pública 
de Romblon. 

I d . i d . Nombrando interinamente para el destino 
auicrior á D. Carlos María Fér ia , alumnoaforador, ce
sante por reforma. 

I d . i d . I d . i d . para la plaza de Oficial l . o de la 
Administración Central de Impuestos directos, por l i 
cencia anticipada para la Península al propietario, á 
D. Antonio Marcelo Pulido, íuncionario c sante del 
ramo. 

I d . i d . I d . "id. para la de Oficial 3.o de la Admi
nis trac ión Central de Impuestos directos por i d . i d . 
para i d . i d . i d . á D. Manuel Pérez de Tagle, empleado 
CvSanle. 

I d . i d . I d . i d . para la de Oficial o.o de la Orde
nación ^eneral delegada de Pagos, por traslación del 
que la servía en propiedad y no haber llegado aun el 
electo para desempeñar la , á D. José Guillermo Alcá
zar, alumno aforador cesante. 

Id . i d . I d . id . para la de Oficial 5.o Almacenero 
de la Administración de Hacienda pública de Nueva 
Keija, por fallecimiento del electo para servirla, á D. 
Cesáreo Leones, cesante por reforma del Cuerpo de 
Aloro . 

I d . i d . Declarando suprimida por reforma el des
tino de Oficial 5.0 Almacenero de acopios de l l o i l o , 
on vir tud de no haber tabaco del Estado en dicho de-

I d . i d . Dejando sin efecto el nombramiento inte
r ino de D. Antonio Marcelo Pulido, para el desempeño 
del cargo de Oficial 5.0 Almacenero de acopios de 
l lo i lo , por ser innecesarios los servicios del mismo por 
la misma causa que el anterior. 

I d . 22. Disponiendo que el nombramiento de 
1). Ricardo Menendez, para el destino de Oficial 5.0 
Almacenero de Acopios de tabaco de l lo i lo , quede sin 

^'electo provisionalmente por no haber presentado á 
lomar posesión de dicho destino y ser hoy inne
cesarios los servicios del mismo, á causa de no existir 
tabaco en el citado Almacén. 

I d . ¡d. Autorizando el gasto de 150 pesos á que 
ha de. ascender el sueldo y sobresueldo durante tres 

meses de un Oí 5.0 Interventor de aforo que 
practique las opernes necesarias en el tabaco rama 
de los acopios újohol y Cebú en Visayas. 

Dic. 22. Disp:.ndo que el Oficial 5.0 Interventor 
de aforo D. Lui^ortich, siga desempeñando su 
cargo hasta 31 (tfarzo p róx imo . 

I d . i d . I d . qia Sección liquidadora de Colec
ciones continúe [lando servicios hasta el dia 30 
de Junio próximo 

I d . i d . Autorizo un total gasto de ps. 618 '89 
pa'-a los haberes raciones de cinco plazas de A l 
caldes de mar pael puerto de Manila correspon
dientes desde el l<ie Enero á 30 Junio de 1884, 
cuyo gasto ha de atar en una importancia de 360 
pesos por haberesj las mismas al ar t ículo l . o 
del capítulo 5.o ya la de 258 pesos 89 cén
timos por las respivas raciones de armada al ar
tículo único del caulo 6.0 todos de la sección 
6.a del presupuestoigente de l . o de Enero de 
1883 á 30 de Junide 1884. 

Id . 29. Declaran con derecho á D.a Josefa 
Rodriguez y Francorasmision de pensión de pesos 
120 anuales, como érfana de D. José Rodriguez, 
Ayudante 2.o que fi de Sanidad mili tar y de D.a 
María Rartola. 

I d . id . Conoedien. rehabi l i tación en el percibo 
de su haber pasivo Fabián Rondón, soldado re
tirado de Infantería ( Marina. 

I d . 3 1 . Dejando s efecto provisionalmente hasta 
la resolución del Gobrno de S. M . el nombramiento 
hecho á favor de D.Manuel Rojas y Alelí, por 
la Real orden de 9 d Octubre ú l t imo, para el des
tino de Oficial 3.o c la Intendencia general de 
Hacienda. 

I d . i d . Nombrando interinamente para la plaza 
anterior, á D. José iVirtinez Arribas, Oficial 4.0 
también interino de la Inspección de Hacienda. 

Id . i d . Dejando sit efecto el nombramiento in
terino de D. Carlos Lacer y Cala, para servir e 
cargo de Oficial l . o Alministrador de Hacienda pú 
blica de Albay. 

I d . i d . Nombrando interinamente para el des
lino anterior, á D. Felpe Caramansana, Oficial 2.o 
Vista 0.0 de la Adminiítracion Central de Aduanas. 

Manila 8 de Enero de 1 8 8 i . — P . L , Villava. 

Indice de las resoluciones definitivas ^adoptadasc ^or 

^ e i n b ' r e ^ p i óxímo" pasado, que se publica en la G<x-
ceta, con aneglo Á lo mandado en decreto de 28 
de Octubre de' 181)9. 

Diciembre 17. Declarando improcedente el comiso 
heclio por la Aduana do esta Capiial, de los erectos 
de la propiedad de D. Antonio Vallejo, mayordomo 
del vapor '•Ciiurruca", encontrados en su camarote 
por el Resguardo, y disponiendo que piévio abono de 
los deicclios de arancel, se devuelvan los mismos efectos 
á diclio mayordomo. 

Id . 18. Concediendo cuarenta y cinco dias de l i 
cencia por enterúftü para esta Capital, á D. Enrique 
Mellado, Olicial 3.o Administrador de Hacienda pública 
de Anli ¿u •. 

Id . i d . Autorizando para que se libren fuera de 
distiibudon de tondos los 2562 pesos, para atender 
á la adquisición y reparaciones más urgv-ntes de una 
parte dei inovilario y otros etectos y á la adquisición 
de ganado con destino al servicio del Pctlacio de Ma-
hicañaiig, con cargo al crédito extraordinario de su i m 
porte, á reserva ue que la Ordenación generaljdelegada de 
Pago» cuide de incluirlos en la primera que se redacte. 

Id , i d . Id . el abono á los Sres. Ghofré y Comp. de la 
cantidad de 35 pesos impone de los 870 ejemplares im
presos de cuentas y relaciones adquiridos para la Sección 
Liquidadora de Colecciones y sus Almacenes; debiendo 
aplicar dicho impone al arl . 4.o cap, 3.o de la Sección 
5.a del presupuesto vigente. 

Id . 19. Desosümando la instancia presentada por D. 
Joaquín Fernandez Nono, sobre reclamación de haberes 
como Oficial 2.o interino que ha sido de 'a Secretaria del 
Gobierno Civil de Manila. 

Id . i d . Autorizando al Centro de Impuestos Direcios 
para celebrar convenio trienal con D. Cornelio R. B. Pic-
toíord, respecio al pago de ios diezmos prediales de su 
hacienda situada en el pueblo de Toledo en Cebú, bajo el 
tipo de 75 pesos anuales. 

Id. 20. Disponiendo que el Oficial 3.o de la Ordena
ción delegada de Pagos D. Evaristo Molins, pase por 
conveniencia del servicio á prestar los suyos en la Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades. 

Id . 2 1 . Aprobando la escritura de obligación y fianza 
otorgada por ol chino cristiano Juan Tan-Gongpo, para 
arrendar el servicio de los lumaderos de anüon de la pro
vincia de Nueva Ecij a. 

Id . i d . Id . id . id . por el chino Solero Cembrano Co-

Luico, para garantir el arriendo del juego de gallos det 
a provincia de llocos Sur. 

Dic. 22. Concediendo cuarenta y cinco dias de licencia 
para tomar las aguas de la provincia de la Laguna, coa 
objeto de atender al restablecimiento de su Salud, á D. 
Manuel Miranda y Fernandez, Oficial 4.0 de la Adminis
tración de Hacienda pública de esta Capital. 

Id . id . Aprobando la escritura de compra-venta del 
camarín de depósito de tabaco con su prensa y bascula 
y el terreno donde el mismo se halla enclavado, át 
favor de D. Claudio Iglesia en nombre y representacioa 
de la Compañía general de tabacos de Filipinas por 
a cantidad de pesos 630547 . 

I d . i d . Desestimando la solicitud de varios fabri
cantes de vino de los pueblos de Nagcarlan, L i l i o , 
y Majay-jay de la provincia de la Laguna, en que piden 
se les permita trabajar de noche tuera de las horas 
señaladas por el Reglamento de alcoholes. 

I d . i d . Aprobando la escritura de compra-venta de 
un terreno enclavado en el pueblo de Jaén de la pro
vincia de Nueva Ecija, hecha por D. Isabelo Reyes, 
á favor de D. Silvestre Dilag. 

I d . i d . Id . id . de id . de otro terreno enclavado 
en dicho pueblo y provincia hecha por D. José A n 
tonio Gástelo, á favor de D. Silvestre Dilag. 

Id . i d . Desestimando la instancia presentada por 
D. Miguel Grey y Ramos, en solicitud de que se le ad
judique un terreno baldío enclavado en la jurisdiccioa 
del pueblo de Talisay, provincia de Batangas. 

Id. 26. Concediendo cuarenta y cinco dias de l i 
cencia para venir a esta Capital, á fin de atender al 
restablecimiento de su salud á D. Manuel Regidor y 
García, Oficial 3.o Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de Gapiz. 

Id. 27. Autorizando el pago por anticipaciones de 
pesos 50 de haberes correspondientes á D. Máximo 
Apóstol y Alegre, Oficial 5.o interino que fué de la 
Subdelegacion de Hacienda de Vizcaya. 

Id. 28. Declarando bastante el poder otorgado por 
D. Andrés Avelino del Rosario á favor de D. Pablo 
Ventura, para que como tal apoderado cobre los ha
beres del poderdante que dejó de percibir correspon
diente al mes de Enero de 1^81,. 

Id. i d . Aprobando la fianza de 4000 pesos prestada 
por la Sociedad de los mútuas de empleados para ga
rantir la responsabilidad que pueda contraer D. José 
García Sauz, en el desempeño del destino de Oficial 
Lo Administrador de Hacienda pública de Cavile, 

Id. i d . Id . id, la de 1000 pesos prestada por la 
misma Sociedal íi favor de D. Gervasio A. Hernández, 
por el de Oficial 5.0 Almacenero interino de la Adminis.-

Id . 29. Adjudicando á D. Simón Pagaduan, el arrieoio 
I del juego de gallos del 5.o grupo de esta provincia cu la 

cantidad de ps. 14.000 el trienio. 
Id. 3 1 . Concediendo á los Sres. Birchal Robinsoa y 

Goinp., la devolución que solicitan de los derechos de na
vegación abonados con duplicidad por un viaje del ber
gantín goleta " S o f l i d . " 

Id. i d . Autorizando el abono de la cantidad de pesos 
1024'80 en concepto de anticipaciones á formalizar qu» 
corresponden por diferencia de gratificación de miando de 
ps. 500 á ps. 866 mensuales al Gapitan de navio d 5 L a 
clase Excmo. Sr. D. José Alaymó y Roig, por el tiempo 
que desempeñó el cargo de Comandante general de este 
Apostadero desde el 22 de Noviembre de 1881 hasta e l 
16 de Febrero de 1882, á reserva do que la Ordenaciou 
de Pagos de .Marina la formalice tan luego se reciba apro
bado el presupuesto del ejercicio económico venidero.. 

Id . i d . Autoi izando el pago por anticipaciones de 
ps. 1368t95 618 dei 2 p . § de recaudación que corres
ponde á varios Gobernadorcillos y cabezas de barangay 
de la provincia de la Laguna. 

I d . i d . Declarando con derecho á Sinforoso de los 
Santos Martinez, carabinero que fué de la Comandancia 
á - la Pampanga el haber de retiro civil de ps. S'S^ 
mensuales. 

I d . i d . Autorizando la remesado ps. 10.000 solicitada 
por el Administrador de Hacienda pública de Zamboanga 
para cubrir varias atenciones que pesan sobre la misma. 

Id . i d . Id . i d . de ps. 4500 id . i d . para el de Pollok. 
para i d . i d . 

Id . i d . Disponiendo se facilite á D. José González 
García, la correspondiente certificación en equivalencia 
de la carta de pago extraviada por valor de ps. 50d i m 
puestos á su favor en la Caja de Depósitos por D. Félix; 
Gomex. 

Manila 8 de Enero de 1484.—P. I . , Villava. 

Parle militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 9 de Enero de 1884. 

El Excmo. Sr. Gapitan General ha dispuesto que 
el jueves 10 del corriente, á las 7 y l i 2 de su mañana» 

| celebre Consejo de guerra la Sección de la Guardia Civii , 
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• tpi-an"!, para ver y fallar la causa instruida en la misma 
tra D'a Luisa Rivas (le Roca' acusac,a de Mer mal-

COIiado de palabra y obra á una pareja de dicha Sección. 
liagl Consejo será presidido por el Sr. Comandante 
n Cruz González, primer Jefe de la Sección de la Guar-
7¡a civjl Veterana, constituyéndose con arreglo á Orde
nanza, para lo cual dará la Plaza las oportunas órdenes. 
Todos los Sres. Oficiales de la guarnición francos de 
servicio asislirán á dicho acto.—El Brigadier Jete de 
E M-, Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é 
institutos militares de esta guarnición.—El Coronel Te
niente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

^EHVICIO DE LA PLAZA PARA EL 10 DE ENERO 
DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
Comandante D. Francisco Ganellas.—Imaginaria.—El |Go-
mandante D. Emilio Salvá. 

parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para el paseo de enter-
mos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

mnm. 
SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA GENERAL 

DE MARINA DEL APOSTADKP.O DE FILIPINAS. 
El Capitán del puerto interino de Cagayan (Aparri) 

«n comunicación de 4 del corriente, dirigida a! Excmo. 
Sr. Comandante general del Apostadero' dice lo si
guiente: 

"Excmo. Sr.—Anteayer han sido reconocidos por 
los prácticos con toda escrupulosidad el nuevo canal 
de la barra de este puerto iiácia el seno de Linao, 
y se halla ya debidamente avalizado, resultando del 
leconocimiento que tiene la misma bocana con el an
tiguo canal con la dirección de SSO. á NNE. 
para la entrada y salida con el braceage de fondo 
de 13 pies españoles en la bajamar y í(3 en la plea
mar de las mayoies mareas. En el resto del canal 
4e la ria hasta el fondeadero de Lnl-lo, es aun im
practicable para los buques, hallándose inlerceptable en 
el sitio llamado Bisagu por un bajo donde la sonda 
IJe^za tan solo 4 piés en la bajamar, y el antiguo 
can,-', resultó disminuido el fondo un pié en la baja
mar, que en la semana pasada tenía 12 piés: á con
secuencia del viento duro de NNE. que aquí reinó 
desde el 26 al 27 del mes próximo pasado." 
{£ Lo que de órden supenor se iuserta en la Gaceta oficial 
de esta Capital para general conocimiento. 

Manila 9 de Enero de 1884.—Juan Paranas. 

áüuoeios oficíales. 
.ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

DB MANILA. 

Contribucim industrial de comercio y especial de tabaco. 
Se avisa por segunda vez á los contribuyentes por los 

referidos impuestos, que el dia 20 del actual termina el 
plazo para ha'cer efectivas tas cuotas correspondientes al 
actual trimestre, á cuyo objeto y á fin de íaciliiar el más 
pronto despacho podrán verificar los ingresos desde las 
siete de la mañana de los dias no feriados, 

Manila 8 de Enero de ISS4.—Agust ín López. 

Contribución de comercio. 
Se ruega á los sres. comerciantes de esta Plaza, que 

a la presente no hayan satisfecho el 5 p § de gravámen 
sobre las utilidades líquidas obtenidas desde él mes de 
Ju io de 1881, con arreglo á la Real órden de 4 de Enero 
uel ano ulumo, lo verifiquen en el término de tres dias á 
contar desde la publicación de la presente, pues, de lo 
contrano Se jes impondrá el 25 de recargo que es
tablece el Reglamento del ramo. 

Al propio tiempo, se recuerda á dichos Sres. la pre
sentación de las notas declaratorias de las utilidades que 

ojén los balances practicados .en 21 de Diciembre 
próximo pasado. 

^Manila 8 de Enero de 1884.—Agustín López. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PUOPIEDADES DE FILIPINAS. 

u. Silvestre Rojas, contratista que fué de conducciones 
uenores de eféctos estancados en el año de 1875, se 
«rvira presentarse en esta Administración Central, por sí 

eom^me,l10 aPode,ado' en el término de 15 dias, emp. dICsde ,a Public{,ci^ del presente anuncio, para ucr. v (|p |m asunl0 |es concierne> 
M a i . s .te Enero fle 1884,—Calvo. 

Habiendo resultado sobrantes varios aillares de lejas 
del desmonte de los tejados de los edifios de Arroceros 
que se hallan depositadas en dos grande montones den
tro del recinto cen ado donde se encueran establecidos 
los referidos edificios, se hace saber apúblico que en 
esta Administración Central se admiten oposiciones por 
escrito durante las horas de oficina y é espacio de 15 
dias para la adquisición de dichas te), reservándose 
este Centro el derecho de adjudicarlos gun convenga á 
los intereses de la Hacienda. 

Manila 8 de Enero de 188i .—P. 0 . , . de Santisteban. 

Sección liquidadora de Coleccnes. 
El dia 16 del actual mes de Enero, las diez de su 

mañana y ante la Junta de Reales Aionedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos de editicio Uamauo 
antigua Aduana, tendrá lugar la subastipara la venta de 
21,696 quintales de tabaco rama, de laslases y cosechas 
que espresa el estado que se copia ácontinuacion, su
jetándose el acto á las condiciones queiparecen en el si
guiente "pliego." 

Manila 9 de Enero de 1884.—F. Calvorluñoz. 

Pliego de condiciones para la venta emüblica subasta de 
21,6y6 quintales de tabaco en rama. 

l a La venta se verificará por grupoy lotes en la forma 
y á los precios que detalladamente'expra el estado inserto 
á continuación de este pliego. 

2. a Las proposiciones se harán poi separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada^liego, m á s que al 
todo ó parte de los lotes constitutivos dcada grupo: el que 
desee lotes de distintas clases fbrmularáantos pliegos como 
sean los grupos á que correspondan los ef'eridos lotes, y en 
el sobre de cada pliego expresará el grup á que haga re
ferencia la proposición, que se escribiráen letra, con ca
racteres perfectamente claros. 

3. a El pago se efectuará en metálica dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. 

4. a La entrega del tabaco se verific?á en tercios de 4 
y 2 quintales, empacado, con la envoltura e esteras de saja de 
plátanos, y por el órden con que los corpradores presenten 
la carta de pago, que justifique habei ingresado en la 
Tesorería general el importe. 

5. a En los Almacenes generales deüolecciones se pon
drán de manifiesto muestras de las class de tabaco que se 
subasta. 

6. a Las proposiciones se presentarái firmadas al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado y eslndidas con arreglo 
al modelo que aparece al tinal de este pligo, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. En el sobre leí pliego se indi
cará el nombre, ó la i - y z o n s o o i u l d e l prconente. Dichas p r o 

posiciones estarán escritas en papel desello 3.°, y la oferta 
que en ella se hagan, se fijará en guarimo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, 1 Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles üna vez recibidos 
no podrán retirarse quedando sujetos á l.s consecuencias del 
escrutinio. 

8. a A labora designada, se dará prinepio al acto de la s u 
basta, comenzando por admitir los pliigos que se pre
senten: trascurridos diez minutos no s admitirán otros, 
dándose principio á la apertura y escutinio de los que 
se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Pmidente en alta voz 
y tomando nota de cada uno de ellos el Secetano. 

9. a Si resultaren empatadas dos ó másproposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitacon verbal por un 
corto término, que lijará el Presidente, íolo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose el lote ó lots al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejoar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventrosas, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias, en fava- de aquel Cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni )bservac¡ones de 
ningún género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ) más proposi
ciones por distinto número de lotes, Sírá preferido el 
que mejore más los precios, aunque sei el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudharán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguieriío de mayor á 
menor el órden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuye caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 9.a 

12. No se admitirá ninguna proposicicn que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando haber constituido la cantidad equivílente al 5 p § 
del importe del artículo solicitado, ú los tipoi de la subasta, 
ó billetes del Banco Éspañol Filipino, ó libiamientos (Che
ques) aceptados de cualquiera de los Baños constituidos 
en esta Capital, en cantidad suficiente á representar el o p ^ 
indicado. No se admitirá cantidad algum en metálico. 
Las diferencias para cubrir el 5 debeián completarse 
en billetes del Banco Español Filipino, aunque, para hacerlo, 
sea necesario que resulte algo mayor la gaiantía. 

Manila 9 de Enero de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquirir lotes de 
tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, 
al precio de ps por quintal, con destino al consumo 
interior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones 
que abraza el «pliego» de su razón, publicado en ia 
Gaceta.—Calvo. 
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INSPECCION GENERAL DE C0MUNJCAG10NES 
Correos. 

Por el vapor correo "Panny", que zarpará de est^ 
Puerto para el de Singapore á las 9 de la mañana del 
VS del acíual, <ísia liispeooion general remitirá la corres
pondencia olu ial y parlicular para Europa. 

En su consecuencia, las cartas certificadas y pe
riódicos, se ¡idinitirán hasta las 12 de la noche del 
<lia anterior, á la misma liará se recogerán los buzones 
de intra y extramuros, y de 6 á 7 de la mañana del 
dia 13, se hallarán ahiüi'los el buzón Central y la ¡reja 
para la admisión de toda clase de correspondencia tanto 
nacional como extranjera. 

Manila 9 de Knero de 1884.—El Jete de la Sec
ción, Valenlin de Diego. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de línero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará aute la Jutitn tie Reales Almonedas de esta Capital, que 
se consliluirá en el Salón de acLos públicos del ediücio llamado 
-imligua Aduana y ante la subalterna de la provincia de llocos Sur, 
la venta de un camann de depósito y embarque de tabaco, casa del 
encargado, cuartel de celadores y terrenos situados en Santiago 
••de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 
La hora para la sulmta de que se trata se regirá por la que 

marque el retój que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila M de Diciembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Kenlas y Propiedades. —Filipinas,— 
Pliego de cundicioi.es que esta Administración Central de Ren
tas y Propiedades, forma para vender en pública subasta los 
ediiieios y terrenos que la Hacienda posee en Santiago de la 
provincia de llocos Sur. 
l . a La Hacienda vende en pública subasta un camarin dejdepc-

sito y embarque de tabaco, casa del encargado, cuartel de cela
dores y terrenos situados en Santiago, de la provincia de llocos 
Sur. 

El camarines un edificio de planta rectangular, que mide una 
•^superíicie de trescientos y cuatro metros veinte centímetros. 
í>e encueníra completamente aislado tanto del pabellón desti
nado al encargado cuino al cuartel de celadores. 

Los materiales de que se halla construido son madera, caña 
.7 cogon. 

La casa del encargadÓ mide una superficie de cincuenta y 
Oiueve metros cuadrados ochenta y seis centímetros. Los male-
/iales de que se halla construida son los mismos que los del 
-«amarin, á escepcion de no tener mader- s de suelo y su iar-
madura ser mista de madera y caña denominando la segunda 

fel cuartel de celadores mide una superlicie de cincuenta y 
siete metros treinta y dos centímetros. Los materiales de que 
se halla construido son los mismos que los de la casa del encar-
ĝado, á escepcion de todo el prontage de baños que es de za-

¿'uale y las escaleras de cañas. 
El terreno que pertenece á este camarin está en su mayor 

parte comprendido dentro de la zona de playa cubierta de las 
yltas marcas de aguas vivas: en su consecuencia, perteneciendo 
al dominio público seyua la vigente ley de aguas, toda la zona de 

— — ——d— — —1 

playas, solo puede e^enarse, la superficie comprenJida entre el 
límite interior de dia zona, y del terreno perteneciente al ca
marin, cuya superlicmide una ostensión de quinientos setenta 
y cinco metros cuadios ó cinco áreas setenta y cinco ceutiáreas 

2-a La venta sefectuará bajo el tipo en progresión ascen
dente la canti ad de atrocientos veintitrés pesos, diez y nueve 
céntimos y cuatro ocros. 

3. a La subasta Idrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital: la subalterna de llocos Sur, el dia que se
ñale la Intendencia geral de Hacienda. 

4. a Constituida Hunta principiará el acto de la subasta á 
la hora señalada, ddose á los liciladores el plazo de diez 
minutos para preseur los pliegos de sus proposiciones. 

o.a Las proposiciies se harán por escrito con entera sujeción 
al modelo que á contuacion se inserta y se estenderán en papel 
del sello 3.°, espresá ose en letra y en guarismo la cantidad to
tal que se ofrece pons tincas que se subastan. Dichas proposi
ciones deberán prestarse en pliego cerrado, indicándose ade
más en el sobreseo la correspondiente asignación personal. 

tí.a Para tomar pie la licitación será repiisito indispen
sable haber consigno en la Caja general de Depósito de esta Ca
pital ó en cualquienie las Adiuiinsu-aciones provinciales de Ha
cienda pública, con reglo á lo dispuest» en Real órden de 31 de 
Julio último, la can.lad de vil \)^o- lo céutá. y 718 á que as
ciende el 5 pg del vor total en que han sido lasadas las lincas. 

7. a Conforme vaui recibiéndose los pliegos y calilicándose 
las lianzas de licitacn, el Presidente dará núaiero ordinal a las 
admisibles, hacieudoubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidosos pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quédalo sujetos á las consecuencias del escru
tinio. 

8. a Transcurridoios diez minutos señalados para la recepekn 
de los pliegos, se prcederá á la apertura y escrutinio de las pro 
posiciones por el oren de su numeración, leyéndolas el Prt-
sidente en alta vojy tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

Las lincas subaslacs se adjudicarán provisionalmente al me
jor postor, haciendi. el Presidente en alta voz la declaración 
competente, á reseiu de la aprobación de la Intendencia ge
neral ue Hacienda. 

9 a Si resultasenguales dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, r abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el P;sidenle, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el reíale al que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más uitajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación eu favr de aquel de ellos cuyo pliego tenga el 
número ordinal más ajo 

10. No se admitiin rcclamaeiones ni observaciones de ningún 
género, re.- pecto atodo ó alguna parte del acto de la subasta, 
sino para ante la ileudencia general, después de celebrado el 
remate, salvo sin eibárgo la vía conlenciosa administrativa. 

11. Finalizada lasubasla el Presidente, exigirá del rematante 
que endose en el cío á favor de la Hacienda y con la espli 
cacion oportuna, el deumento del depósito para licuar, el cual no 
se cancelará hasta into que se apruebe la subasta y en su vir
tud se escriture el coirato, a salisfaccion de la Intendenci? ge
neral de Hacienda. 

Los demás documalos de depósitos serán devueltos en eLaclo 
á los interesados. 

•12. Ll actuario bvaniaró lu oorreup >ndiootu acta de la su
basta que firmarán los vocales de la Junta, y en tal esta.lo, 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
á la apmbacion déla Intendencia gem-ralde Hacienda. 

13. Hecha la a. udicauion delinitiva se noliücará en forma 
al rematante. 

1 i . l.a llaciend entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta tan pronto como 
quede terminado el espediente, para lo cual será requisito 
indispensable que el rematanle haya ingresado .-n el Tesoro la 
cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

lo. Si transeuriese el plazo que media desde la notificación de 
la adjudicación deinitiva del remate hasta el dia designado por la 
Hacienda para haer entrega de las fincas, sin que el rematante 
hubiese ingresadoen el Tesoro el importe total de la adjudicación, 
se tendrá por resendido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, subaslándue nuevamente las lincas y perdiendo aquel el 
depósito como nulla, siendo además responsable al pago de la 
diferencia que hibiese enlreel l .oy -i.o remate. 

ití. Una vez realizado el pago la Hacienda se obliga á 
otorgar la correpondiente escritura de venta y á poner al cem-
prai.t.r en poseson de las fincas. 

17. Los gasbs del otorgamiento de la escritura y demás 
ú que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
dd rematante. 

18. Las cue.tiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, intelgencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en la 
instrucción de So de Agosto de ISutí. 

lil espedienlt en que consta la valoración y plano de los 
ediiieios y ternnos que se trata de enagenar, estará de mani
fiesto en ia Fscibanía de Hacienda hasta el día de la subasta. 

Advertencia: 
Cualquier dferencia en más ó en menos que se observase 

en la estensim del terreno, no afectará á la validez de la venta, 
siempre que no llegue á la o.u parte de la que en la tasación 
se le señaia, ituiiánoose la venta si el comprador ó la Hacienda lo 
tuviera ñor cmvenieute en el caso ue que la diferencia llegase 
á ese.rdicra m dicha o.a parte. 

Manda tí (é Diciembre de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. v-eciuo de . . . . que habita calle de ofre'je 
adquirir los eiiücios y terrenos que la Hacienda vende en Santiago 
de la provi'.icu le llocos Sur, por la cantidad de con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. "2 

Cavile y Juez Fiscal de la sumaria seguida conlra 
Gavino Roque y otros, por robo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe de 
León, natural y vecino del arra al de Santa Cruz, 
y empadronado en el barangay n ú m . 35 del gremio 
de mestizos de dicho pueblo, y de oücio carpintero, 
para que por el término de treinta días contadoa 
desde la inserción «;e este edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital, comparezca en esta Comandancia de 
Marina y Capitanía de Puerto de Manila y Cavite 
á contestar á los cargos que contra él y otros, ins
truyo por robo. 

Providencias judiciales* 
CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A . 

Comisión fiscal. 
D. Dimas Regalado y Vossen, Teniente de la Ar

mada, Ayudante de la Capitanía de Puerto de Manila y 

Manila 8 de Enero de 1884.—Dimas Regalado. 

D. Francisco Pierrá y Gil de Sola, Capitán gra
duado Teniente Ayudante del Cuerpo de Carabine
ros de Filipinas. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carabinera 
de l .a de la l .a compañía Timoteo Beniardp Concep
ción, á quien estoy sumariando por el delito de p i ' l 
mera deserción, y usando de las facultades que ea 
estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Otl-
ciales del Ejérci to; por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto al expresado Timoteo 
Bernardo, señalándole la Guardia de la Comandancia 
sita en la Riverita, donde deberá preseplarse dentro 
del término de veinte dias á contar desde la publi
cación de este edicto á dar sus descargos, y en casoj 
de no presentarse en el plazo señalado, se segu ra 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 24 de Diciembre de 1«83 .—Franc isco 
P i e r r á . 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el carabinero 
de ^.a de la 4.a Compañía de dicha Comandancia Ñor-
berto Flores Adriana, á quien estoy sumariando por el 
delito de i .a deserción, y usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Olí 
cíales del Ejército; por el présenle llamo, cilo ] 
emplazo por segundo edicto al espresado Norberto Fies 
res, señalándole la Guardia de la Comandancia sita en 
la Riverita, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del té rmino de 40 dias á contar desde la pn 
blicacion de este edicto á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá 1 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 2 i de Diciembre do 1883.—Franciso 
P ie r rá . 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri 
mera instancia de la provincia de la Pampanga, que d 
estar en actual ejercicio de sus {'unciones, yo el inj 
trascrito Escribano doy fé. 

Por providencia de 44 de Diciembre del aii( 
próximo pasado, dictada en las actuaciones protiíú 
vidas por D. Juan de Iturralde, en representación d 
sos hijos menores Juana y Donato de Iturralde, sobl 
enagenacion de la casa de la pertenencia de estos 
compuesta de tabla, caña y ñipa, situada en 
calle denominado procesional de la población de Sa 
Fernando de esta provincia, se sacará á suhasj 
pública almoneda la misma por el termino de ireiii 
dias, bajo el tipo en progres ión ascendente de do 
cientos cincuenta pesos, que se veriíicará simül 
neamenle en este Juzgado y en el Tribunal de 
Fernando, señalándose para su remate el dia once! 
Febrero próximo entrante las doce de su mañana. 

Dado en la Villa de Bacplor (Pampanga) á 3 
Enero de 1884.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado 
S. S r í a . , Mariano de Keyser. 

D. Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y 41 
de primera instancia de la provincia de Bataau, 1 
de estar en actual ejercicio de sus funciones 
Escribano que suscribe dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á ^ 
tolomé Merla, natural y vecino de la Visita de 0-
tang de esta provincia, el cual es indio, casado, I 
que en el término de nueve dias, comparezca' 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 12334! 
se instruye contra Gregorio Domingo, por vagaiíj 
como testigos, apercibido que de no hacerlo le pan 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 3 de N 
de 1 8 8 4 . — J o a q u í n Vidal y G ó m e z . — P o r ma"^ 
de S. Sr ía . , Cipriano del Rosario. 

Uinondo.—Imprenta de M. Pérez (lujo)—S. JaciniO 


